
PROYECTO 
ATENEA



QUÉ ES, EN QUÉ 
CONSISTE

Es un proyecto del IES La Patacona que surge para apoyar 

al alumnado que muestra actitudes positivas hacia la 

adquisición de los saberes y la consecución del aprendizaje 

competencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Al finalizar CADA EVALUACIÓN, se comprueba, mediante la aplicación de 
unos baremos,  QUÉ ALUMNOS/AS cumplen con los requisitos 
necesarios y SE REALIZA UNA  ACTIVIDAD ESPECIAL CON ELLOS. 

A final de curso, además, se les entregará además un DIPLOMA  de 
reconocimiento. 

La revisión del listado de participantes se realizará cada evaluación, de 
manera que cualquier alumna/alumno podrá entrar en el proyecto o 
salir de él a lo largo del curso.



OBJETIVOS del programa
Identificar y reconocer los buenos resultados académicos y esfuerzo demostrados por algunos de 

nuestros alumnos y alumnas.

Contribuir a potenciar el aprendizaje y rendimiento escolar del alumnado, motivándolos para esforzarse 

en desarrollar sus capacidades y el aprendizaje competencial.

Favorecer su participación e implicación en las diversas actividades curriculares y extracurriculares 

que se desarrollen en el centro educativo (grupo de mediación, Erasmus+, actividades en jornadas 

especiales, colaboración en actividades grupales, actividades extraescolares y complementarias...).

Estimular el desarrollo de este alumnado que, al sentirse valorado, mejore su autoestima y se encuentre 

más seguro en su buen hacer.

Mejorar las expectativas de todo el alumnado del centro educativo, del clima escolar y conseguir un efecto 

positivo sobre la comunidad educativa.



¿QUIÉN 
PUEDE SER 
ATENEA?

El alumnado ATENEA 

Tendrá una puntuación igual o superior a 8,5 puntos 
después de la aplicación de los baremos.

DE FORMA EXCEPCIONAL (en la 2ª evaluación)  también
pueden ser propuestos aquellos/as estudiantes propuestos
por la junta de evaluación de forma objetivamente
motivada y acordada por mayoría. 

Son Alumnos/as SIN partes de incidencias activos NI 
expedientes disciplinarios.

INDEPENDIENTEMENTE DE SU EXPEDIENTE ACADÉMICO,

NO PODRÁN ENTRAR EN EL PROGRAMA LAS PERSONAS 
CON PARTES DE INCIDENCIAS ACTIVOS Y/O EXPEDIENTES 

DISCIPLINARIOS



BAREMO

ASPECTO A VALORAR PUNTUACIÓN 

Expediente académico 

El alumnado candidato a ser Atenea tiene una 

calificación media mínima de 8, con todas las 

materias aprobadas. 

Participación activa en el centro, a través de 

proyectos como: Pòl·lux, Erasmus + o 

mediación. 

Se les valora la participación activa en el 

Centro, por tanto su iniciativa en mejorar su 

formación personal y favorecer a su vez  la 

convivencia escolar. 
Ser delegado/a o subdelegado/a 

Ser miembro del Consejo Escolar 

 



RESULTADOS OBSERVADOS

A NIVEL ACADÉMICO

COMPAÑERISMO Y 
CONVIVENCIA

RETOS PENDIENTES

Cada vez es más numeroso el alumnado interesado en 
mejorar sus calificaciónes. Para ello, mejora la atención 
y es hábito de estudio. 

Aumento de personas interesadas por conocer los 
proyectos del Centro. No sólo personas Atenea, también 
sus amigos. 

Los alumnos se ayudan unos a otros en el estudio y en 
el control de los impulsos y emociones. 

MEJORA POR TANTO EL COMPAÑERISMO Y AYUDA.

QUEDAN IDEAS DE MEJORA PARA 

EXTERNDERLO A UNA MAYOR PARTE DEL 

ALUMNADO.

PARTICIPACIÓN ACTIVA EN 
EL CENTRO



¿CÓMO SE MONTA UNA FALLA?

MUSEO DEL ARROZ

ALGUNOS DE NUESTROS BUENOS MOMENTOS
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